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I   SECCION ADMINISTRATIVA 
RESOLUCION 

 
SALTA, 6 de Diciembre de 2016 

RESOLUCION Nº 662 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 65299 -SG-2016.- 
 
 VISTO el expediente de referencia y teniendo en cuenta la Nota de 
Pedido Nº  02306/2016 (fs. 18), mediante la cual la Dirección General 
de Proyectos Integrales perteneciente a la Secretaría de Obras Públicas 
y Planificación Urbana, solicita la “ADQUISICION DE UNA 
MOTONIVELADORA PARA OBRAS PÚBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 7 mediante Resolución Nº 476/16, emitida por la Secretaría 
de Obras Públicas y Planificación Urbana, se aprueba la MEMORIA 
TÉCNICA para el llamado a contratación de la “ADQUISICION DE UNA 
MOTONIVELADORA PARA OBRAS PÚBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA”, por un monto estimado 
de $ 2.900.000,00 (Pesos Dos Millones Novecientos Mil Con 00/100);  
 
QUE, a fs. 25 Dirección General de Presupuesto informa la existencia 
de partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE, a fs. 28 la Dirección General de Control de Procesos efectúa el 
análisis formal del pedido y a fs. 38 rectifica su informe, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el inc. a), Art. 5º  del Decreto Nº 711/16; 
 
QUE, a fs. 28 vta. esta Subsecretaria de Contrataciones manifiesta que 
el presupuesto oficial para afrontar el presente gasto asciende a la 
suma de $ 2.900.000,00 (Pesos Dos Millones Novecientos Mil Con 
00/100), y mediante Resolución Nº 004/16, Art. 3º de la Subsecretaria 
de Finanzas se resuelve que: “Que los anticipos financieros que se 
encuentren previstos en las correspondientes órdenes de compra y las 
transferencias de fondos con destino específico a otros organismos y 
cuyo origen es de fondos nacionales y/o provinciales no se ajustarán a 
las fechas previstas en el Cronograma de Pagos, sino al cumplimiento 
de las disposiciones específicas para cada caso y a la efectiva 
acreditación de tales fondos”; 
 
QUE, a fs. 29 Dirección General de Contrataciones indica que teniendo 
en cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto 
en el Artículo Nº 9 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, 
punto 1) del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, y modificatorios; 
 
QUE a fs. 31 conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, 
inciso 4) la Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas, 
adjuntó proyecto de pliego que regirá el llamado a Licitación Pública, 
razón por la cual solicita autorización para la convocatoria a la misma;   
 
QUE a fs. 32 la Subsecretaría de Obras Públicas y a fs. 35 la 
Subsecretaria de Contrataciones sugieren funcionarios para integrar la 
Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, 
evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, 
conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 0931/96;  
 
QUE, a fs. 34, mediante Resolución Nº 310/16 de la Secretaría de 
Hacienda se resuelve reducir a tres (3) días el plazo previsto en el Art. 
24 inc. b del Decreto Reglamentario Nº 0931/96 modificado por el 
Decreto Nº 071/16, por los motivos expresados en dicho instrumento 
legal, 
 

QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0122/16, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA para la “ADQUISICION DE UNA 
MOTONIVELADORA PARA OBRAS PÚBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA”, el cual forma parte del 
presente instrumento legal. 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONCURSOS DE 
PRECIOS Y LICITACIONES PUBLICAS dependiente de Dirección 
General de Contrataciones a convocar el llamado LICITACIÓN 
PÚBLICA, para la contratación mencionada en el Art. 1º de la presente 
Resolución, por una inversión de PESOS DOS MILLONES 
NOVECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 2.900.000,00). 
 
 ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio,   evaluación, verificación y análisis de 
la convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Arq. CARLOS HANNA: Dirección General de Estructura Vial. 
Sr. HUGO MARTINEZ GARCETE: Dirección de Contrataciones. 
Dra. JORGELINA CHOQUE MARTINS: Subsecretaria de 
Contrataciones. 
C.P.N. DANIEL MARCELO FRANCO: Director de Concurso de 
Precios y Licitaciones Públicas. 
Dra. NATALIA BARACATT: Subsecretaria de Contrataciones 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Subsecretaria de Presupuesto la imputación 
presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección General de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 6 de Diciembre de 2016 
RESOLUCION Nº 663 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 65303 -SG-2016.- 
 
 VISTO el expediente de referencia y teniendo en cuenta la Nota de 
Pedido Nº  02308/2016 (fs. 18), mediante la cual la Dirección General 
de Proyectos Integrales perteneciente a la Secretaría de Obras Públicas 
y Planificación Urbana, solicita la “ADQUISICION DE UNA PALA 
CARGADORA FRONTAL PARA OBRAS PÚBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE, a fs. 7 mediante Resolución Nº 472/16, emitida por la Secretaría 
de Obras Públicas y Planificación Urbana, se aprueba la MEMORIA 
TÉCNICA para el llamado a contratación de la “ADQUISICION DE UNA 
PALA CARGADORA FRONTAL PARA OBRAS PÚBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA”, por un monto estimado 
de $ 2.148.250,00 (Pesos Dos Millones Ciento Cuarenta y Ocho Mil 
Doscientos Cincuenta con 00/100);  
 
QUE, a fs. 25 Dirección General de Presupuesto informa la existencia 
de partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE, a fs. 28 la Dirección General de Control de Procesos efectúa el 
análisis formal del pedido y a fs. 38 rectifica su informe, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el inc. a), Art. 5º  del Decreto Nº 711/16; 
 
QUE, a fs. 28 vta. esta Subsecretaria de Contrataciones manifiesta que 
el presupuesto oficial para afrontar el presente gasto asciende a la 
suma de $ 2.148.250,00 (Pesos Dos Millones Ciento Cuarenta y Ocho 
Mil Doscientos Cincuenta con 00/100), y mediante Resolución Nº 
004/16, Art. 3º de la Subsecretaria de Finanzas se resuelve que: “Que 
los anticipos financieros que se encuentren previstos en las 
correspondientes órdenes de compra y las transferencias de fondos con 
destino específico a otros organismos y cuyo origen es de fondos 
nacionales y/o provinciales no se ajustarán a las fechas previstas en el 
Cronograma de Pagos, sino al cumplimiento de las disposiciones 
específicas para cada caso y a la efectiva acreditación de tales fondos”; 
 
QUE, a fs. 29 Dirección General de Contrataciones indica que teniendo 
en cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto 
en el Artículo Nº 9 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, 
punto 1) del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, y modificatorios; 
 
QUE a fs. 31 conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, 
inciso 4) la Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas, 
adjuntó proyecto de pliego que regirá el llamado a Licitación Pública, 
razón por la cual solicita autorización para la convocatoria a la misma;   
 
QUE a fs. 32 la Subsecretaría de Obras Públicas y a fs. 35 la 
Subsecretaria de Contrataciones sugieren funcionarios para integrar la 
Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, 
evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, 
conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 0931/96;  
 
QUE, a fs. 34, mediante Resolución Nº 310/16 de la Secretaría de 
Hacienda se resuelve reducir a tres (3) días el plazo previsto en el Art. 
24 inc. b del Decreto Reglamentario Nº 0931/96 modificado por el 
Decreto Nº 071/16, por los motivos expresados en dicho instrumento 
legal, 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0122/16, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA para la “ADQUISICION DE UNA 
PALA CARGADORA FRONTAL PARA OBRAS PÚBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA”, el cual forma parte del 
presente instrumento legal, 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONCURSOS DE 
PRECIOS Y LICITACIONES PUBLICAS dependiente de Dirección 
General de Contrataciones a convocar el llamado LICITACIÓN 
PÚBLICA, para la contratación mencionada en el Art. 1º de la presente 
Resolución, por una inversión de PESOS DOS MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
2.148.250,00). 
 
 ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio,   evaluación, verificación y análisis de 
la convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Arq. CARLOS HANNA: Dirección General de Estructura Vial. 
Sr. HUGO MARTINEZ GARCETE: Dirección de Contrataciones. 
Dra. JORGELINA CHOQUE MARTINS: Subsecretaria de 
Contrataciones. 
C.P.N. DANIEL MARCELO FRANCO: Director de Concurso de 
Precios y Licitaciones Públicas. 
Dra. NATALIA BARACATT: Subsecretaria de Contrataciones 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Subsecretaria de Presupuesto la imputación 
presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección General de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 6 de Diciembre de 2016 
RESOLUCION Nº ___664___ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 65301 -SG-2016.- 
 
VISTO el expediente de referencia y teniendo en cuenta la Nota de 
Pedido Nº 02307/2016 (fs. 18), mediante la cual la Dirección General de 
Proyectos Integrales, área dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas y Planificación Urbana, solicita la “ADQUISICION DE DOS 
MINI CARGADORA FRONTAL PARA OBRAS PÚBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 7 rola Resolución Nº 474/16, emitida por la Secretaría de 
Obras Públicas y Planificación Urbana, aprobando la MEMORIA 
TÉCNICA para el llamado a contratación de la “ADQUISICION DE DOS 
MINI CARGADORA FRONTAL PARA OBRAS PÚBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA”, por un monto estimado 
de $1.320.000,00 (Pesos Un Millón Trescientos Veinte Mil con 00/100);  
 
QUE a fs. 25 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 28  Dirección General de Control de Procesos efectúa el 
análisis formal del pedido y a fs. 38 rectifica su informe, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el inc. a), Art. 5º  del Decreto Nº 711/16; 
 
QUE a fs. 28 vta. Subsecretaria de Contrataciones manifiesta que el 
presupuesto oficial para afrontar el presente gasto asciende a la suma 
de $1.320.000,00 (Pesos Un Millón Trescientos Veinte Mil con 00/100), 
y conforme Resolución Nº 004/16, Art. 3º de la Subsecretaria de 
Finanzas se resuelve que: “Que los anticipos financieros que se 
encuentren previstos en las correspondientes órdenes de compra y las 
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transferencias de fondos con destino específico a otros organismos y 
cuyo origen es de fondos nacionales y/o provinciales no se ajustarán a 
las fechas previstas en el Cronograma de Pagos, sino al cumplimiento 
de las disposiciones específicas para cada caso y a la efectiva 
acreditación de tales fondos”; 
 
QUE a fs. 29 Dirección General de Contrataciones indica que teniendo 
en cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto 
en el Artículo Nº 9 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, 
punto 1) del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, modificado por Decreto 
Nº 440/16, razón por la cual solicita autorización para la convocatoria a 
Licitación Pública;  
 
QUE a fs. 30 conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, 
inciso 4) la Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas, 
adjuntó proyecto de pliego que regirá el llamado a Licitación Pública, 
razón por la cual solicita autorización para la convocatoria a la misma;   
 
QUE a fs. 32 Subsecretaría de Obras Públicas y a fs. 35 Subsecretaria 
de Contrataciones sugieren funcionarios para integrar la Comisión de 
Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, 
verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, conforme lo 
establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 0931/96;  
 
QUE a fs. 34 rola Resolución Nº 310 de la Secretaria de Hacienda 
reduciendo a 3 (tres) días el plazo previsto en el Art. 24 inc. b) del 
Decreto Reglamentario Nº 931/96, modificado por el Decreto Nº 711/16 
referente a la antelación con que debe ser efectuada la publicación en 
relación a la fecha de apertura de propuestas; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0122/16, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA para la “ADQUISICION DE DOS 
MINI CARGADORA FRONTAL PARA OBRAS PÚBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA”, el cual forma parte del 
presente instrumento legal, 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONCURSOS DE 
PRECIOS Y LICITACIONES PUBLICAS dependiente de Dirección 
General de Contrataciones a convocar el llamado LICITACIÓN 
PÚBLICA, para la contratación mencionada en el Art. 1º de la presente 
Resolución, por una inversión de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS 
VEINTE MIL CON 00/100 ($ 1.320.000,00).- 
 
 ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio,   evaluación, verificación y análisis de 
la convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Arq. CARLOS HANNA: Dirección General de Estructura Vial – 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana. 
Sr. HUGO MARTINEZ GARCETE: Dirección de Contrataciones - 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana. 
Dra. JORGELINA CHOQUE MARTINS: Subsecretaria de 
Contrataciones. 
C.P.N. DANIEL MARCELO FRANCO: Director de Concurso de 
Precios y Licitaciones Públicas. 
Dra. NATALIA BARACATT: Subsecretaria de Contrataciones. 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 

asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Subsecretaria de Presupuesto la imputación 
presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección General de 
Contrataciones.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 6 de Diciembre de 2016 
RESOLUCION Nº ___666___ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 64238 -SG-2016.- 
 
VISTO el expediente de referencia y teniendo en cuenta la Nota de 
Pedido Nº 02290/2016 (fs. 18), mediante la cual la Dirección General de 
Proyectos Ejecutivos, área dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas y Planificación Urbana, solicita la “ADQUISICION DE UNA 
CAMIONETA DOBLE CABINA PARA OBRAS PÚBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 7 rola Resolución Nº 465/16, emitida por la Secretaría de 
Obras Públicas y Planificación Urbana, aprobando la MEMORIA 
TÉCNICA y ANEXOS para el llamado a contratación de la 
““ADQUISICION DE UNA CAMIONETA DOBLE CABINA PARA 
OBRAS PÚBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 
SALTA”, por un monto estimado de $782.200,00 (Pesos Setecientos 
Ochenta y Dos Mil Doscientos con 00/100);  
 
QUE a fs. 25 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación 
 
QUE a fs. 28  Dirección General de Control de Procesos efectúa el 
análisis formal del pedido y a fs. 38 rectifica su informe, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el inc. a), Art. 5º  del Decreto Nº 711/16; 
 
QUE a fs. 28 vta. Subsecretaria de Contrataciones manifiesta que el 
presupuesto oficial para afrontar el presente gasto asciende a la suma 
de $782.200,00 (Pesos Setecientos Ochenta y Dos Mil Doscientos con 
00/100), y conforme Resolución Nº 004/16, Art. 3º de la Subsecretaria 
de Finanzas se resuelve que: “Que los anticipos financieros que se 
encuentren previstos en las correspondientes órdenes de compra y las 
transferencias de fondos con destino específico a otros organismos y 
cuyo origen es de fondos nacionales y/o provinciales no se ajustarán a 
las fechas previstas en el Cronograma de Pagos, sino al cumplimiento 
de las disposiciones específicas para cada caso y a la efectiva 
acreditación de tales fondos”; 
 
QUE a fs. 29 Dirección General de Contrataciones indica que teniendo 
en cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto 
en el Artículo Nº 9 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, 
punto 1) del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, modificado por Decreto 
Nº 440/16, razón por la cual solicita autorización para la convocatoria a 
Licitación Pública;  
 
QUE a fs. 30 conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, 
inciso 4) la Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas, 
adjuntó proyecto de pliego que regirá el llamado a Licitación Pública, 
razón por la cual solicita autorización para la convocatoria a la misma;   
 
QUE a fs. 32 Subsecretaría de Obras Públicas y a fs. 35 Subsecretaria 
de Contrataciones sugieren funcionarios para integrar la Comisión de 
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Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, 
verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, conforme lo 
establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 0931/96;  
 
QUE a fs. 34 rola Resolución Nº 310 de la Secretaria de Hacienda 
reduciendo a 3 (tres) días el plazo previsto en el Art. 24 inc. b) del 
Decreto Reglamentario Nº 931/96, modificado por el Decreto Nº 711/16 
referente a la antelación con que debe ser efectuada la publicación en 
relación a la fecha de apertura de propuestas; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0122/16, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA para la “ADQUISICION DE UNA 
CAMIONETA DOBLE CABINA PARA OBRAS PÚBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA”, el cual forma parte del 
presente instrumento legal, 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONCURSOS DE 
PRECIOS Y LICITACIONES PUBLICAS dependiente de Dirección 
General de Contrataciones a convocar el llamado LICITACIÓN 
PÚBLICA, para la contratación mencionada en el Art. 1º de la presente 
Resolución, por una inversión de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 782.200,00).- 
 
 ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio,   evaluación, verificación y análisis de 
la convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Arq. CARLOS HANNA: Dirección General de Estructura Vial – 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana. 
Sr. HUGO MARTINEZ GARCETE: Dirección de Contrataciones - 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana. 
Dra. JORGELINA CHOQUE MARTINS: Subsecretaria de 
Contrataciones. 
C.P.N. DANIEL MARCELO FRANCO: Director de Concurso de 
Precios y Licitaciones Públicas. 
Dra. NATALIA BARACATT: Subsecretaria de Contrataciones. 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Subsecretaria de Presupuesto la imputación 
presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección General de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 6 de Diciembre de 2016 
RESOLUCION Nº 667 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 65304-SG-2016.- 
 
VISTO el expediente de referencia y teniendo en cuenta la Nota de 
Pedido Nº 02304/2016 (fs. 18), mediante la cual la Dirección General de 
Proyectos Integrales perteneciente a la Secretaría de Obras Públicas y 
Planificación Urbana, solicita la “ADQUISICION DE DOS (2) PLANTAS 
MÓVILES DE HORMIGÓN Y ASFALTO PARA OBRAS PÚBLICAS DE 
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 7, mediante Resolución Nº 477/16, emitida por la Secretaría 
de Obras Públicas y Planificación Urbana, se aprueba la MEMORIA 
TÉCNICA para el llamado a contratación de la ““ADQUISICION DE 
DOS (2) PLANTAS MÓVILES DE HORMIGÓN Y ASFALTO PARA 
OBRAS PÚBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 
SALTA”, por un monto estimado de $11.738.116,00 (Pesos Once 
Millones Setecientos Treinta y Ocho Mil Ciento Dieciséis);  
 
QUE, a fs. 25 Dirección General de Presupuesto informa la existencia 
de partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE, a fs. 28 la Dirección General de Control de Procesos efectúa el 
análisis formal del pedido y a fs.  38  Rectifica su informe, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el inc. a), Art. 5º  del Decreto Nº 711/16; 
 
QUE, a fs. 28 vta. esta Subsecretaria de Contrataciones manifiesta que 
el presupuesto oficial para afrontar el presente gasto asciende a la 
suma de $11.738.116,00 (Pesos Once Millones Setecientos Treinta y 
Ocho Mil Ciento Dieciséis), y mediante Resolución Nº 004/16, Art. 3º de 
la Subsecretaria de Finanzas se resuelve que: “Que los anticipos 
financieros que se encuentren previstos en las correspondientes 
órdenes de compra y las transferencias de fondos con destino 
específico a otros organismos y cuyo origen es de fondos nacionales 
y/o provinciales no se ajustarán a las fechas previstas en el 
Cronograma de Pagos, sino al cumplimiento de las disposiciones 
específicas para cada caso y a la efectiva acreditación de tales fondos”; 
 
QUE, a fs. 29 Dirección General de Contrataciones indica que teniendo 
en cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto 
en el Artículo Nº 9 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, 
punto 1) del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, y modificatorios; 
 
QUE a fs. 31 conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, 
inciso 4) la Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas, 
adjuntó proyecto de pliego que regirá el llamado a Licitación Pública, 
razón por la cual solicita autorización para la convocatoria a la misma;   
 
QUE a fs. 32 la Subsecretaría de Obras Públicas y a fs. 35 la 
Subsecretaria de Contrataciones sugieren funcionarios para integrar la 
Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, 
evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, 
conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 0931/96;  
 
QUE, a fs. 34, mediante Resolución Nº 310/16 de la Secretaría de 
Hacienda se resuelve reducir a tres (3) días el plazo previsto en el Art. 
24 inc. b del Decreto Reglamentario Nº 0931/96 modificado por el 
Decreto Nº 071/16, por los motivos expresados en dicho instrumento 
legal, 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0122/16, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA para la “ADQUISICION DE DOS (2) 
PLANTAS MÓVILES DE HORMIGÓN Y ASFALTO PARA OBRAS 
PÚBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA”, el 
cual forma parte del presente instrumento legal, 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONCURSOS DE 
PRECIOS Y LICITACIONES PUBLICAS dependiente de Dirección 
General de Contrataciones a convocar el llamado LICITACIÓN 
PÚBLICA, para la contratación mencionada en el Art. 1º de la presente 
Resolución, por una inversión de PESOS ONCE MILLONES 
SETECIENTOS TERINTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISEIS CON 
00/100 ($ 11.738.116,00).- 
 
ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio,   evaluación, verificación y análisis de 
la convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Arq. CARLOS HANNA: Dirección General de Estructura Vial. 
Sr. HUGO MARTINEZ GARCETE: Dirección de Contrataciones. 
Dra. JORGELINA CHOQUE MARTINS: Subsecretaria de 
Contrataciones. 
C.P.N. DANIEL MARCELO FRANCO: Director de Concurso de 
Precios y Licitaciones Públicas. 
Dra. NATALIA BARACATT: Subsecretaria de Contrataciones 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Subsecretaria de Presupuesto la imputación 
presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección General de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE PRECIOS Y LICITACIONES 

PÚBLICAS  
 

EXPEDIENTE Nº 65301-SG-2016 
RESOLUCIÓN Nº 664/2016 

 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 37/16  

 
Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 37/16, convocada para la: 
“ADQUISICIÓN DE DOS MINI CARGADORA FRONTAL PARA 
OBRAS PUBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 
SALTA”  
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.320.000,00 (Pesos Un Millón 
Trescientos Veinte Mil con 00/100). 
 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 1.320,00 (Pesos Un Mil Trescientos Veinte 
con 00/100) 
 

VENTA DE PLIEGOS: A partir  07/12/16 en Tesorería Municipal, Avda. 
Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 hs. 
 
FECHA DE APERTURA : 14 de Diciembre del año 2.016 – Horas: 
11:00. 
 
LUGAR DE APERTURA: Dirección de Concursos de Precios y 
Licitaciones Públicas – Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 
1240, 1º Piso.- 
 
CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Concursos de Precios y 
Licitaciones Públicas – Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 
1240, 1º Piso, a partir del día 07 de Diciembre del año en curso. 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE PRECIOS Y LICITACIONES 

PÚBLICAS  
 

EXPEDIENTE Nº 65304-SG-2016 
RESOLUCIÓN Nº 667/2016 

 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 38/16  

 
Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 38/16, convocada para la: 
“ADQUISICIÓN DE DOS PLANTAS MOVILES DE HORMIGON Y 
ASFALTO PARA OBRAS PUBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 
CIUDAD DE SALTA”  
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 11.738.116,00 (Pesos Once Millones 
Setecientos Treinta y Ocho Mil Ciento Dieciséis con 00/100). 
 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 11.738,10 (Pesos Once Mil Setecientos 
Treinta y Ocho con 10/100) 
 
VENTA DE PLIEGOS: A partir  07/12/16 en Tesorería Municipal, Avda. 
Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 hs. 
 
FECHA DE APERTURA : 14 de Diciembre del año 2.016 – Horas: 
11:30. 
 
LUGAR DE APERTURA: Dirección de Concursos de Precios y 
Licitaciones Públicas – Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 
1240, 1º Piso.- 
 
CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Concursos de Precios y 
Licitaciones Públicas – Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 
1240, 1º Piso, a partir del día 07 de Diciembre del año en curso. 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE PRECIOS Y LICITACIONES 

PÚBLICAS  
 

EXPEDIENTE Nº 65303-SG-2016 
RESOLUCIÓN Nº 663/2016 

 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 39/16  

 
Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 39/16, convocada para la: 
“ADQUISICIÓN DE UNA PALA CARGADORA FRONTAL PARA 
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OBRAS PUBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 
SALTA”  
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.148.250,00 (Pesos Dos Millones Ciento 
Cuarenta y Ocho mil Doscientos Cincuenta con 00/100). 
 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 2.148,25 (Pesos Dos Mil Ciento Cuarenta y 
Ocho con 25/100) 
 
VENTA DE PLIEGOS: A partir  07/12/16 en Tesorería Municipal, Avda. 
Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 hs. 
 
FECHA DE APERTURA : 14 de Diciembre del año 2.016 – Horas: 
12:00. 
 
LUGAR DE APERTURA: Dirección de Concursos de Precios y 
Licitaciones Públicas – Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 
1240, 1º Piso.- 
 
CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Concursos de Precios y 
Licitaciones Públicas – Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 
1240, 1º Piso, a partir del día 07 de Diciembre del año en curso. 
 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE PRECIOS Y LICITACIONES 

PÚBLICAS  
 

EXPEDIENTE Nº 65299-SG-2016 
RESOLUCIÓN Nº 662/2016 

 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 40/16  

 
Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 40/16, convocada para la: 
“ADQUISICIÓN DE UNA MOTONIVELADORA PARA OBRAS 
PUBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA”  
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.900.000,00 (Pesos Dos Millones 
Novecientos Mil con 00/100). 
 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 2.900,00 (Pesos Dos Mil Novecientos con 
00/100) 
 
VENTA DE PLIEGOS: A partir  07/12/16 en Tesorería Municipal, Avda. 
Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 hs. 
 
FECHA DE APERTURA : 14 de Diciembre del año 2.016 – Horas: 
12:30. 
 
LUGAR DE APERTURA: Dirección de Concursos de Precios y 
Licitaciones Públicas – Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 
1240, 1º Piso.- 
 
CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Concursos de Precios y 
Licitaciones Públicas – Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 
1240, 1º Piso, a partir del día 07 de Diciembre del año en curso. 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE PRECIOS Y LICITACIONES 

PÚBLICAS  
 

EXPEDIENTE Nº 64238-SG-2016 
RESOLUCIÓN Nº 666/2016 

 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 46/16  

 
Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 46/16, convocada para la: 
“ADQUISICIÓN DE UNA CAMIONETA DOBLE CABINA, PARA 
OBRAS PUBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 
SALTA”  
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 782.200,00 (Pesos Setecientos Ochenta y 
Dos Mil Doscientos con 00/100). 
 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 782,20 (Pesos Setecientos Ochenta y Dos 
con 20/100) 
 
VENTA DE PLIEGOS: A partir  07/12/16 en Tesorería Municipal, Avda. 
Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 hs. 
 
FECHA DE APERTURA : 14 de Diciembre del año 2.016 – Horas: 
13:00. 
 
LUGAR DE APERTURA: Dirección de Concursos de Precios y 
Licitaciones Públicas – Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 
1240, 1º Piso.- 
 
CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Concursos de Precios y 
Licitaciones Públicas – Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 
1240, 1º Piso, a partir del día 07 de Diciembre del año en curso. 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

CONTRATACION DIRECTA Nº05/2016  
 
Llamase a CONTRATACION DIRECTA N° 05/2016  Art. 12 de la Ley 
6838, convocada para: ENRIPIADO BARRIOS COLINA, SAN LUCAS Y 
CANILLITA CON ARREGLO EN CALLES NUESTRA SRA DEL 
MILAGRO Y EVEREST (BARRIO POLICIAL) DE LA CIUDAD DE 
SALTA” 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.800.019.47 (Pesos Dos millones 
ochocientos mil diecinueve con cuarenta y siete  00/100). 
 
FECHA DE APERTURA: 07/12/2016      HORA: 13:30hs 
 
LUGAR DE APERTURA: Unidad Ejecutora de Proyectos Especiales. 
Av. Belgrano 1798- 2do Piso. 
 
CONSULTA DEL PLIEGO: A partir del 06/12/2016 en la Unidad 
Ejecutora de Proyectos Especiales.- Av. Belgrano 1798. 2do Piso. 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

 


